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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Verbal Pertenencia 

RADICACIÓN  110013103019 201900713 00 

 

Observado el escrito allegado por la parte actora, el despacho, advierte que 

se incurrió en una imprecisión en el inciso 4º, del auto de fecha 26 de febrero de 

2024, en punto de indicar que los terceros interesados son acreedores hipotecarios, 

por lo tanto, con fundamento en las previsiones realizadas en el art. 286 del C.G.P., 

se dispone precisar que los terceros interesados actúan en calidad de cesionarios 

de derechos litigiosos. 

 

 En lo demás, el auto permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 
 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  06/03/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 040 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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